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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
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Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
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Valledupar, Cesar, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  EMILIO JOSE PALENCIA CUELLO 

REPRESENTANTE: LILIA MARGARITA ARAUJO OÑATE 

DEMANDADOS: LOS MENORES E.P.A Y E.P.A 

RADICADO: 20-001-31-10-001-2023-00120-00 

 

SINOPSIS: 

 

El señor Emilio José Palencia Cuello, presentó demanda de Disminución de Cuota 

de Alimentos por conducta de su apoderado judicial en contra de los menores 

E.P.A Y E.P.A representados legalmente por su madre Lilia Margarita Araujo 

Oñate. 

OBJETO DE ESTUDIO: 

 

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de Fijación de 

Cuota de Alimentos a fin de establecer si la misma reúne los requisitos exigidos 

por la ley para su admisión, se observa: 

 

A. El poder no fue presentado ni por mensajes de datos conforme a lo 

establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 del 2022 ni personalmente 

tal como lo exige el artículo 74 del C.G.P  

 

B. El poder no se indica que la dirección electrónica del apoderado 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 

5° Ley 2213-2022. 

 

 

Por todo lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, 

 

RESUELVE: 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 de C.G.P; se INADMITE la 

presente demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del 

término improrrogable de cinco (5) días, so-pena de su rechazo. 

                                

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

            ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

             JUEZ  
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M.J.A.G. 
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